
  

Universidad de Concepcién

DECRETO U. DE C. 2019 - 065

VISTOS:

1. Los lineamientos generales y compromiso permanente de la Universidad de
Concepcionconla Innovacién y Desarrollo regional y nacional, y su larga trayectoria
de investigacién en fa regién Antartica y Subantartica, reflejada en un numero
significativo de investigadores, proyectos y publicaciones sobre dicha area.

2. La necesidad que como secuencia del trabajo hasta ahora realizado y con el
objetivo de potenciarlo proceder a la creacién del Programa de Ciencia Antartica y
Subantartica Universidad de Concepcién (PCAS), conforme a los antecedentes
adjuntos que forman parte del mismoy del presente Decreto.

3. Loestablecido en el Decreto U. de C. N° 2018-075 de 14 de mayo de 2018 y
en los Estatutos de la Corporacién.

DECRETO:

1. Créase en la Universidad de Concepcién el Programa de Ciencia Antartica y
Subantartica Universidad de Concepcién (PCAS), cuyo objetivo es conformar un
equipo multidisciplinario de investigadores con el fin de coordinar y potenciarla
participacion activa en proyectos de investigacién, difusién y transferencia tecnolégica
en el area de Ciencia Antartica y Subantartica.

2. El citado Programa dependera dela Vicerrectoria de Investigacién y Desarrollo.

3. El Programatiene los siguientes objetivos especificos:

a) Proponer lineas prioritarias de investigacién en torno a las cuales
postular a financiamiento externo para centros de investigaci6n.

b) Establecer un programa de divulgacién, educacién y posicionamiento del
PCAS UdeCa nivel Nacional e Internacional.

4. El Programa estara a cargo de un(a) Director(a), el cual sera designado(a) por
el Rector a proposicién de la Vicerrectora de la Vicerrectoria de Investigacion y
Desarrollo, debiendo contar para ello con la aprobacién de los investigadores que
conformanel programa.

5. Contara el Programa con un Directorio conformado por el Director(a) del
Programa, un representante por linea de investigacién no inferior a cuatro, y un
representante de la Vicerrectoria de Investigacién y Desarrollo. Presidira el Directorio
el/la Vicerrector (a) de la Vicerrectoria de Investigacién y Desarrollo.

6. Se rendiraé cuenta anual de todas las actividades del Programa ante el/la
Vicerrector/a de la Vicerrectoria de Investigacién y Desarrollo, mediante un acto
publico universitario, que constara en una Memoria Anual.
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7. El Programa quedara sujeto al control de la Contraloria de la Universidad de
Concepcién.

Transcribase electrénicamente a los Vicerrectores y Vicerrectoras; al Director y DirectoraGeneral de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades;al/a la Director(a) del Instituto GEA; delCentro de Biotecnologia; del Centro EULA; de la Direccién de Relaciones Internacionales; de la
Direccién de Estudios Estratégicos: de la Direccién de Comunicaciones; al Jefe de Unidad Universidadde Concepcién, Santiago; al/a Director(a) de la Direccién de Docencia; de la Direccién de Posgrado; de
la Direccién de Extensi6n; de la Direccién de Bibliotecas; de la Direccién de Servicios Estudiantiles; de
la Direccién de Investigacién y Creacién Artistica: de la Direccién de Desarrollo é Innovacién; al Jefe
Unidad de PropiedadIntelectual: al/a la Director(a): de la Direccién de Relaciones Institucionales; de la
Direccién de Vinculacién Social; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal: de la
Direcci6én de Tecnologias de la informacién; de la Direccién de Servicios y al Contralor. Registrese y
archivese en Secretaria General.

Concepcion, 07 de junio de 2019.

 

MARCELO TRONCOSO ROMERO
SECRETARIO GENERAL

MSMC/CRP/MMH/nam
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